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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

GOBIERNO DE PBOVINOU. . 

• Secrelaría.—Negociado 2.° 

Con esta fecha se elevu al Exoe-
lentísimo Sr. Uinfetro de la Gober
nación el recurso de alzada dé don 
Manuel Suárez, contra la providen
cia de este Gobierno de 18 del an
terior, que revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento de La Pola de_Gor-
dón, que encomendaba á los Tribu
nales el declarar l o s derechos ¡i 
inanccmuuitiad de pastos entre el 
pueblo de Huerga y Llomberu, en 
varios muutes de aquel término m u 
nicipal. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
oFiciAi, . en cumplimiento del ar
ticulo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890. 

I.eón. 10 de'Agosto de 1893. 
R\ Gobérnañor interino. 

Klnclfo Bfertuíndcz 

" OFiaiNA.S DE HA.OIENDA.. 

ADMINlSTltAClÓfl 
0E 1MPDEST0S Y PROPIEnADES 

DE LA PKOVINniA DE LEÓN. 

JExtracto de las resoluciones del Triiu-
ual gubermtivo del Ministerio de 
Hacienda, recatías en expedientes de 
excepciones de ventas de terrenos co 
munales, promovidos por Alcaldes 
pedáneos ó Presidentes de Juntas ad
ministrativas. 
Por resolución de 13 de Junio 

próximo pasado, ha sido denegada 
la solicitud de excepción de venta, 
en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n , de los terrenos titulados 
Prado mayor, Mata-cortada, Mata 
del Socolo, Penediñas, Campo de la 
Iglesia y el Lago y el Ucedo, pro-
movida'por el Alcalde pedáneo del 
pueblo deí'oral de los Vados, Ayun
tamiento de Villadecanes. 

Por resolución de la misma fecha, 
ha sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n , de los 
montes llamados Pajariel, Val de 
D. Pedro, Castro y Felin, promo
vida por el Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de Toral 
dé Merayo, Ayuntamiento dé Pon-
ferrada. 

Por resolución de igual fecha, ha 
sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta en concepto de 
aprovechamiento común, de los te
rreóos llamados Prado, Cabildo y 
Vegasteros, promovida por el A l 
calde pedáneo del pueblo de Santa 
Colomba, Ayuntamiento de Soto de 
la Vega. 

Por resolución de la indicada fe
cha, ha sido denegada la solicitud 

de excepción de venta, como de ] 
aprovéchamieuto común, de los te-.{ 
rreuos titulados el Abescdu y Sola-
uo, promovida por el Alcalde pedá- 1 
neo del pueblo de Omafióu, Ayun- : 
tamionto de Vegai ienzn. < 

Por resolución de la referida fe- ; 
cha, hu sido deuegada la solicitud 
de excepcióu úe venta, en concepto ; 
de ¡iprovechaiuiento común, de les 
terrenosdeuuuiinadosNurauuo, Pie-
drasobiis, OrpiDas y La Dehesa, pro-
uiuvida por el Alcalde pedáneo- del 
pueblo Ue Lláuabes, distrito muni
cipal de Boca de Huérgauo. 

l'or resolución de la meucionada 
fecha, ha sido deueguda la solicitud 
de excepción üe venta en cnucepto 
de aprovechamiento* cuinúu, de los < 
terrenos titulados L^uetitelibau y ! 
Huerga mediana, Campó y Char-
cón, Teña Molina, Los Verdes, En- | 
gidos, Cal añas, .Cuesta y Custrillón i 
y La l'outeja, promovida por el A l 
calde pedáneo del pueblo, de Matan
za, Ayuntamiento de Valderrey. 

Por. resolución' de -la expresada 
fecha, ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta, en concep
to de aprovechamiento común de 
aquel vecindario,, de tres praderas, 
tituladas Canal-Lugares, El Secadal 
y Eras y La Ermita, y un terreno 
erial, nombrado Varga üraude y 
Chica, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de Palacios de Fon-
techa, Ayuntamiento de Valdevim-
bre. 

Por resolución de la referida fe
cha, ha sido denegada la solicitud 
de excepción de. venta en concepto 
de aprovechamiento común, de los 
montes deuominadus Bazaquin y 
Careiín, Suspirón, La Silva, La Zan
ca y Valdemontera, lledreguira y 
Cambeicho, Teso del Pinto, Valle 
de Santa Ana, Redreguira y Barre
ros, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de Barrio de Puen
te, Ayuntamiento de Murías de Pa
redes. 

Por resolución de 4 del actual Ju
lio, ha sido denegada la solicitud de 
excepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento común, de un te
rreno que fué cauce del río, y dos 
praderas tituladas Requejuelo y 
Eras, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de Carral y Villar, 

' Ayuntamiento de Valderrey. 
I Por resolución de la misma fecha, 

ha sido denegada la solicitud de ex-
} cépeion de venta, en concepto de 

aprovechamiento común, de los te-
i rrenos denominados Guadaña, La 
| Vega, Palacio, Eras, San Bartolo-

I raé, La Flecha y el Teso, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de San Juan de Torres, Ayunta
miento de Cebronesdel Rio. 

Por. resolución de igual fecha, ha 
sido denegada la solicitud de excep
ción .de venta, en concepto de apro
vechamiento común, de das montes 
titulados Friones y Valdequitodos ó 
Valdemellido, .promovida por el-Al
calde pedáueo del pueblo de La Ve
ga de ^imanza, Ayuntamiento del 
mismo nombre. 

Por resolución da la referida fecha, 
ha sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento común, de un pe
dazo de monte titulado Valdecauo.y 
un terreno llamado el Soto, promo
vida par .el Presidente de l.i Junta ad-
miiiiiti'utiva del.pueblo de Garryfe, 
Ayuntamiento del mismo nombre. ' 

Por resolución de 20 de Junio 
próximo pasado, ha sido deuegada 
la solicitud .de excepción de venta, 
en concepto de aprovecliamiento 
común, de los montes denominados 
Venero, y sus agregados. La Cana y • 
sus agregados; Valdeiglesias y sus 
agrégados , y Valseuagua y sus 
agregados, promovida por los Alcal
des pedáneos de los pueblos da Sa
lientes, Valsee" y Salentimis, del 
Ayuntamiento de Palacios del ¿Sil. 

Por.resolución de la mencionada 
fecha, ha sido denegada la solicitud 
de excepción, dementa, en concep
to de aprovechamiento común, do 
las praderas. denominadas . B uerga 
de Arriba, Coronas, Recorbos y He-
rellinas,.'promovida por el. Alcalde 
pedáueo del pueblo de Huerga de 
Garavalles, Ayuntamiento de Soto 
de la Vega. 

Por resolución de la expresada fe
cha, ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento común del pue
blo de Venilla, y su barrio Oteruelo, 
de los terrenos titulados Coto dé 
Arriba, á las Arretelas, Requijadas, 
Eras del barrio de Oteruelo, Pradera 
y Cascajales ó Tras de la Torre y 
GatiSalcs, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Vecilla, Ayun
tamiento de Soto de la Vega. 

Por resolución de la mencionada 
{echa 20 de i unió último, ha sido 
denegada la solicitud de e x c e p e ó n 
de venta, por el concepto de apro
vechamiento, común de dos prade
ras tituladas Boical y Paleras, y de 
un monte denominado Los Corra
les, promovida por el Alcalde-pedá
neo del. pueblo de.Barrientos, distri
to municipal de Valderrey. 

Por resolución de la misma fecha, 
ha sido deuegada.la solicitud de ex 
cepciÓQ de.venta de las praderas ti
tuladas Las Vecillas. Valleras. La 
Vega, Las Eras, Pilares y Cadión, 
promovida por'el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Requejo, Ayunta
miento de Soto de la Vega. 

Por resolución de la expresada fe
cha, ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta de tres te
rrenos situados en el Prado Medio y 
Los Breñales, promovida por el Al 
calde pedáneo de Vallejo, Ayunta- • 
miento de Vuldevimbrc. 

Por resolución de la referida fe-, 
cha, ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta do los terre
nos titulados Gaspiada. V'alporqne-
ro, Las Calares, Vultapón, Magana-
bes, Cabezas y la Rasa, promovida 
por los Alcaldes pcdúiiens de tus 
pueblos de Boca de Huérgano. V i 
lla fren, Espejos 3- Barnicilo, Ayun
tamiento de Bocado [-íuérguno. 

Por resolución de la indicada fe
cha, ha sido denegada la solicitud 
de excepción de venta, cu concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de dos 
trozos de monte titulados Carabedo, 
y San Andrés, promovida por el AU 
caldo pedáneo de Pardavó, A y ú n t a -
mieuto de Mataliaua. 

Por resolución de la misma fecha, 
ha sido denegada la-solicitud de ex
cepción de venta, con destino á da-. 
hesá boyal, de un monte titulado 
Volverán, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Villayandre, 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Por resolución de 27 de Junio 
próximo pasado, ha sido denegada 
la solicitud de excepción de venta, 
en concepto de aprovechamiento 
común, de las praderas tituladas La 
Vega, El Recodo, El Bosque y Cam
po, á medías con Toralino, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Santibáñez de la Isla, Ayun
tamiento de Santa María de la Isla. 

Por resolución de la misma fecha, 
ha sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta, por el concepto 
de aprovechamiento común, de los 
terrenos titulados Solana de Val-
martín, Llanas de Prado de Vallina, 
Montan, Los Castros, Colombillo, 
Cernerá de la Vega, Vallinas del 
Castro .y -Soto del Molino, Soto de 
San Pedro y las Vallinas, Abesedo 
de San Pedro y Solana de Miüera, y 
Abesedo de Aralla, Pedroso, Arga-
ñosas, Sopeña y Regueras, y de un 
monte nombrado Cepedo, promovi
da por el Alcalde pedáneo de Mine
ra, distrito municipal de Los Barrios 
de Luna. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL, para conocimiento de 
los pueblos interesados, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 61 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad
ministrativas. 

León 28 de Julio de 1893.—EL. 
Administrador, Santiago Illán. 



ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES DE LA PROVINCIA DE LEÓN, 

Ovarlo trimestre de 1892-93. 

RELACIÓN de las instancias presentadas por los respectivos Ayuntamientos solicitando la revisión de Jos expedientes de excepciún de venta de terre
nos comunales, con arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1888, formada eu virtud de lo dispuesto en el art. 11 de la loxtrucción de 21 de Junio 
de dicho año. •. 

Fecha de la presentación 
de las solicitudes. 

Día. Mes. 

Pueblos á que pertenecen .Ayuntamientos N O M B R E S D E LOS 'I 'EItnEIVOS. 

28 

18 

Febrero 

Idem 

Idem 

Idem 

Abril . 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Mayo 
Idem 

16 

".2 

27 

1893 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

15 

17 

Idem 

Junio 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Santibáñez , 

Santa María de Ordás 

Santa María de Ordás 

Idem 

Selga 

Riocastrillo. 

Idem. 

Idem. 

1893 Almagariñus. Igüefia. 

Tejerina 

Villiguer y. Villacon' 
tilde ..• 

Villafalé 
Villnvontilde. 
Valdespiuo... 

Villar del Yerme. 
Villasabariego 

(Palacios de Valdelloi-
ma :. 

Villabandin 

Villauueva de Omaña 

Rodicol 

Murías de Paredes... 

Vegapugín 

Lazado. . . . 
Moutrondo. 

Llanos de Alba. 

Noredo, Robledo, So
lana, Candanedo 
Rabanal y Brugos. 

Santa Cruz de Montes 

Losada 

Pereda 

Villasumil 

Prioro 

Villasabariego. 

Idem 
Idem.'.. 
•loa rilla. 

Berciauos del Páramo 
V i l l a s a b a r i é g o „ . . , 

La.Ereina .;, 

Murías de Paredes. 

I d e m . . . . . . . . . . . . . 

Idem...'.: 

Idem..'. 

Idem 

Idem. 
Idem. 

La Robla. 

Idem. 

Alvares 

Bembibre. 

C a n d í n . . . 

Idem. . . . . 

Penoselo 
Bustarga 
San Martín de Moreda 
Burbia 

Valle de Finolledo 
San Mamét 

San Martín de Moredi 
Idem. 
Idem. 
Idem.. . . 

Idem 
La Bañeza. 

Los terrenos titulados Soto y Catnparones, Matarredonda, Matarrosal, y Mata 
del Castro. ' 

Los terrenos titulados Plantío, Dehesa del Castillo, y Grande, Cascajales, Val-
decerezal, Piorual, Bustillo, Carrizales, Quemada, Juncales, Charcón y So
lana de Vegas. 

Los terrenos titulados Plantío, Entre los Rios, Valmondín ó Lagunas, Pradera 
de'Sán Vicente, Subías, Sierras y Toral. 

Los terrenos titulados Reguero de Prado Palacios, Dehesa de la Faldado ó Co
rona, Dehesa de Carrañas, Peñucos ó Calzada, Cabanas ó Valle Arriba, y 
Valdésebes. \ 

Los montes titulados Castramental, Fontanal, La Herinella, La Mata de la 
Cuesta. El Réquejo, Las Barcenas, Boozono, Maumondadas, Trobuchos, Ca
serón, Maseriuasde Salgueira, Escrápioes, Espino, Pozo Urdíales, P e ñ o s o y 
Piñero, Bonzucla y Rocabón. 

Los montes titulados Montelbarrio, Val do las Cortes, Monte la Vega, La Braña 
y líiazó; y .Peñalampa, mixto esté últ imo con el pueblo de Horcadas. 

Los terrenos titulados Matalobos, Cárcbbas, .Fuentes del Junco, La Moral y 
•Valdepinas, qué en junto componen el que se conoce con el nombre de. To
rres Despobladas, y los titulados Viilafierro, y Era de Paritrillár. 

Los terrenos titulados Era de Abajo y El Soto. ' . 
Los terrenos titulados Verdejas, Santa María, Labradas y Liendres. 
Los terrenos titulados Valdepalucios, Valdeminas, Valle de Arriba, Siecho, 

Praizuelo y Lagunas. ' • 
Una pradera titulada Huerga de Abajo. 
Los terrenos titulados Eras de Abajo, Eras de Arriba, La -Barga, Valdecostre-

vnl, Valdecontin, Valdeventrán, La Torre, Cárcá'bas, Valpegeriu, Sardonal, 
Huelga, Valdecula, Socucllus, Cornejos, Valdilágo, .Rienda y Sola Hirefta.. 

Un pedazo de monte titulado Mojadóii y Cabañas, y otro llamado l l ü c a y o , con 
sus agregados: Arrayuelos, Vallina, Tris el'Molino, y Canto de Valchacias. 

Un monte denominado Cerváliz, con sus agregados: Ocedo- ó Collado, Cien-
fuentes, Feis de Moros, Follartón y Vocibriiu. .- : -v 

Los montes denominados Valgrán", y sus agregados: Fueyo, Naredo, Linares, 
Valdefresno, Acebo y'Rédibuey, y otro titulado Sierra.del Coto y Laguna: 

Los terrenos comprendidos en el monte denominado la Dehesa, y sus agrega
dos: Majada Vieja,.Montéjos y Canalices. :' 

Lus moutes denominados Ocedo y Valle, Vallalén y Puerto de la Magdalena, 
Fosgarón, Colina y Urdial. . 

Los montes dehbmiuados La Cuesta, con sus agregados: VaKlepalos, Borifra-
des y Vecimendo, Vozubrín y Monteluengo. 

Los montes denominados La Ciércicada, Valdeyegnas, Bueriza y Bócibi'án. 
Los terrenos denominados Fontanales de la Silla, Vuzqncmado y La Peña', y 

el de dehesa boyal de los nombrados Carrantiago y Cuernezas. 
Un monte denominado De Arriba, conocido también d n los nombres de Sola

na de lá Lomba, Los Lamargos'y Matalapeña.y de otro titulado de Abajo, 
conocido asimismo con los nombres Je Uebordillo, Valdeeandanedo y 
Castro. 

Los montes denominados Corfacádns y agregados. Collada y agregados; Bar-
' nal, Viejo, San Miguel 'dé los Sardones, y Tras: la Lapba, Mongraudé y. 

agregados. Valles Cruzados, Valdecebes, Valdecanedo y Dehesa, Monedo, 
San Andrés y Mostadera,' Vega Pépina y Matulamin, cuyos pastos usufruc-
túa'i eñ mancomún dichos pueblos. 

Un monte denominado Coronas y Solano, conocido también con los nombres 
deEspadiel, La Selvillona, Selvillina y Valles.' : 

Los terrenos denominados Valdegalen, Gandaróo, Cuerno de Encina, Vallon-
ta, Valdemuño, Dehesina y Sardonal del Valle. 

Los terrenos denominados Dehesa y Valifla, Berdeasy Río de Esquivos, Gobo 
y Monteiros, y Braña de Riosecb. 

Los terrenos denominados 'Los Lamas, Fonceseín, Abranco, Rodeleiras, Na-
valviello, Matón y Ontaml. 

Los terrenos denominados Culabreiro, Penedo y Peña de la Joya. 
Un monte denominado Pastos y Mata de la Vallina. 
Los terrenos denominados Brunos, Corois y Mata de la Vega, y Las Matas. 
Los terrenos denominados Fulgueira, Grandelo, Mortero, Biilons y Algueira, 

y Bidual. 
Los terrenos denominados Tras la Sierra, Cornelias y Castro Carballal. 
Una pradera denominada Los Gamonales, otra al sitio de la Carretera vieja y 

el pueblo de Santa Colomba, y otra titulada Soto, junto al puente de la 
Reina: 

León 12 de Julio de 1893.—El Administrador, Santiago Illán. 



DELEGACION DE HACIENDA DÉ LA PROVINCIA DE L E O N 

Hallándose vacantes lus cargos de Recaudadores y Agentes eje-
cativos que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio 
del.3OIETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

I'uabloi qua la cortponen. Carpos vaeaataa. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

2.'. SRabanal 
Santa Colomba.. . . 
Brazuelo. . . . . . • . . . 
.Otero de Escarpi ío . 
IMugaz. 
.Llamas 

.[Trochas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BANEZA 

!

La Buileza 
Vi l laa iontán . . . . . ¡ , . . ¿ 
Destriana... 
Castrillo de Valduerna.. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE L E O N . 

1. ". 

2. \ 

3. '. 

4. *. 

•5.*. 

. |León 
Ai'niuaiá. . . . . . . . . . . . . . . 

. Willaqiiilatribre...' 
(San Andrés del Rabauedo . . . . 
i Rioseco de Tapia. . 

.iCimanes del Tejar. 
)Carrocfera; 
'. Onzouilla 
\Vega de Infanzones . . . . . . . . . 

•jVilTatnriel 
iGradefes..'..;, 

- iMansilla Mayor...:. ' . . 
'/MausilU'de las M u í a s . . . 
i C h o z a s . . ¡ . 
iValverde del C a m i n o . . . . . . . . 

'^Santoveiiia de la Valdoncina. 
.'.Villadangos. 

. I Vegas del Condndp. . . . . . 
' \ V i l T a s a b a r i é g ó . . " . . . . . . ; . . - . 
' 'Valdefresnó." 
¡Oarrafe.. . . 

. J S u r i e g o s . . ' . • ' . . . : . . . . . . . . . . . 
'Cuadros . . . ' , I . : . ; 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

Recaudador. 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador..... 
Ageiite ejecutivo 

Agente ejecutivo 
Recaudador..... 
Agente ejecutivo 

Recaudador..... 
Agente ejecutivo 

'Unica 

Barrios de Luna 
Liincara 
La Majúá..' • 
Valdesamario;... 
Santa Maria de Ordús. 
Las Omafias 

iPalácios del .Sil . . 
Cabrilla o e s . . . . . . . . . ; 
Murías de Paredes.... 
V e g a r i e n z a . . . . . . . . . . 
Soto y A ' m í o . . : . 
Campo de la Lomba... 
Riello 
VillaUiiio 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE R U N O . 

HVua 

Villnyaudre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Mará iia 
Prado: 
Renedo 
Roca de Huérgano . 
Posada de Valdeón. 
Oseja de Sájambre. 
Riaflo 
Cistierna 
Lillo.. 
Salomón 
Reyero 
Vegatnián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

900 

2.100 

5.500 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

.600 

5.800 
600 

1 45 

1 45 

2 90 
1 

1. 45 
a 

2 « 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

2.100 

1.700 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
IgüeHa , 
Cabanas-raras.. 
Cubillos 
Lago de Carucedo. 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 

Oiin. Puente de Domingo Flórez. . 
Ponferrada 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo.. 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Melhiaseca 
¡Noceda 
Páramo del Si l . . 
Toreno 

Agente ejecutivo, 4.400 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

2-\ 

3 ' . 

4.'. 

(Cea 
/Villamol. 
¡Víllamizar • • • 
tvillumartin de D. Sancho 
<Villnseldu 
iSalielices del Rio 
(Villnzanzo 
H'rajal de Campos 
/Joarilli) 
ISaliagún 
¡Escubar de Campos 

.teallcguillos 
/Gordaliza del Pino 
'Vallecillo 
ÍES Burgo. 

.iSanta Cristina 
' Villatnoraticl i . 
Almanza. . . ; 

Icaualejas ' 
'Castromiidarra 
jVillaverdo de Arcayos. 
ICebauico 
;La Vega de Almanza.. 
jValdepolo. 
ÍCubillas de R u e d a . . . . . 

Agente ejecutivo". 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

300 

8.700 
900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 90 

1 70 

I 70 
» 

1 70 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

: Villacé 
Ivil lamañán.. . 
Toralde los Uuzmanes. 

iVillnílemor 
[San Millin 
Algadefe 
Viliamaudos 

8.*..{Villiiqiiejida 
ICimanes de la Vega 
iVillafer 
,Cam pagas 
í Vi l lahornats . . . . . . . . . . 
iCastrofuerte 

S.'.Joord'iicillo 
/Fuentes de Carbajal... 
Villabraz 

IValdcmora 

Í
Castilfalé 
Matanza 
Izagre 
Val verde Enrique 
Mntnilvón ' 

(Cabreros del Rio 
IValeur.ia de D. Juan. . 
i Paja res de los Oteros.. 
IL'ampo de Villavidel... 

8.". 

Recaudador., 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador. 

7.600 1 65 

7.600 1 75 

SÜ0 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

1.'. 

iVillafrancB 
'Paradaseca 

. Fabero 
.Vepa de Espinareda. 
Saucedo 

1 Avganza 
ICanipnnaraya 

' JCacabülüR 
'Carracedelu 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.000 

8.90Ü 

8.600 
900 

6.30C 
600 

1 0o 

file:///Vega


[Candín 
. NPernnzanes.. 
• • ¡Val lede Finolledo., 

(Berlanga 
• Balboa 

. VBarjas 
"ÍTrabadelo 

[Vega de Valcarce. 
i Comilón 

. \Oencia. 
" ¡Pórtela de Aguiar., 

Villadecanes 

Recaudador. 
Agente ejecutiro. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
A g e n t é ejecutivo. 

3.7003 
400 

4.600 2 75 
500 ' > 

5.400 
,500 

•2 25 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Excino. Sr. Ministro de Hacienda por conducto de 
esta Delegación, expresando las clases de valores en que han de constituir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Administración de Contribuciones, cuan
tas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la recau
dación en la zona eu que pretendan desempeüar el cargo; así como de los 
deberes y atribuciones que las. disposiciones vigentes señalan ¡i dichos 
funcionarios, las cuales podrán conocer cu el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos, serán de
finitivas, no admitiéndose como provisionales las prestadas al Banco de 
España. 

León 31 de Julio do 1893.—El Delegado de Hacienda; A. Vela-Hi
dalgo. 

dia, Fernando Chamorro Perrero; 
P., Fernando Grande Gago, y Nor
te, Lucas Mancefiido, tasada en 25 

Otra tierra, en el mismo término, 
al pago de Carro de Villademor, de 
cabida de uua fanega, centenal; lin
da al O., otra de Simón Mateos: 
.M., se ignora; P., tierra de Pascua
la Galbán, y N . , otra de David Gar
ría, tasada en 25 pesetas. 

Dos partes de casa,que están pen
dientes á la parte embargada; lin
da al O., de María Chamorro; Me
diodía, huerta de Rafael Cazón; Po
niente, calle de la Plata, y N; , callo 
de Arriba, tasadas en 200 pesetas. 

La tercera parte de la mitad de la. 
casa donde vivió su tio Eusehio Ma
teos, cuyos lindes s é ignoran, por 
estar indivisa, tasada en 70 pesetas. 

Una tierra al pago de la Berciana,. 
de cabida de tres heminas; linda 
al O., Salvador Pérez; M. , senda; 
P., tierra de la Esqúilla, y N . , Bar
tolomé Castro, tasada en treinta pe-

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción 
de León y su partido. 
Hago saber: Que para el día 23 

de Septiembre próximo, y hora de 
las once de su maüana, so vende
rán en pública subasta, eu la sala do 
audiencia de este Juzgado, los bie
nes siguientes: 

Término de San Jelte 
1. ° Una casa en el casco del pue

blo de San Feliz de Torio, cubierta 
de teja, compuesta de cuadra y pa
jar, á la calle del Hio, que linda 
O. y N . calle, M. y P. casa de Re
gina Carcedo y Atanasio Balbuena. 
vecinos de San Feliz; tasada en 225 
pesetas. 

2. ° Una tierra centenal, en dicho 
término, ado llaman la Cuesta, de 
cabida de una fanega, lindo O. tie
rra de Antonino Carcedo, M. otra de 
Juan Carcedo. N . tierra de Atanasio 
Balbuena, y P. otra de Daniel Bal-
buena, vecinos de San Feliz; en 37 
pesetas 50 cént imos . 

3. ° Otra tierra centenal, en di
cho término, al sitio d é l a Cotada, 
de cabida de 5 heminas próxima
mente, linda O. Cotada, M. tierra 
de Donato y Antonino Carcedo, P. 

poder tomar parte en la subasta el 
10 por 100 de dicha tasación, y res
pecto á los títulos de propiedad se 
atendrán á los que constan del ex
pediente-

Dado en León á 9 de Agosto de 
1893.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Eduardo de Naya. 

E l Licenciado D. Euuienio Alonso 
González. Juez municipal de esta 
villa, en funciones del de Instruc
ción del partido, por hallarse 
usando de licencia el propietario. 
Bogo saber: Que en expediente de 

ejecución de sentencia, pendiente 
en este Juzgado, para hacer efecti
vas las responsabilidades pecunia
rias, impuestos & Francisco Fernán
dez Mateos, vecino de Zotes del Pá
ramo, eu causa contra él seguida 
por lesiones á Juan Antonio del Po
zo, se acordó sacar á subasta los 
bienes siguientes, embargados co
mo de la propiedad del Francisco. 

Dos cajones pequeños, de pino, 
tasados en 25 cétimos. 

Uu escaño viejo, de respaldo, ta-
, sado eu 1 peseta 50 cént imos . 

Una mesa, sin cajón, tasada en 
• 2 pesetas 
! Otra mesa ídem, pequeña, tasada 

tierra de Juan González, y N . otra j en una peseta 50 cént imos , 
de Teodoro Alvarez; tasada en 15 I Otra ídem ídem, ídem, tasada en 
pesetas. 1 una peseta. 

4." Otra tierra trigal, secana, en Dos tablas de chopo 
dicho término, al sitio del Valle, ti 
talada E l Rután, de cabida de una 
fanega, linda O. tierra de Teodoro 
Alvarez, P. otra de Baltasar Diez, 
N . tierra de Arsenio Carcedo, y M. 
tierra de Gregorio Flórez, vecino de 
Riosequino; tasada en 45 pesetas. 

S." Otra tierra trigal y centenal, 
en dicho término, al sitio del Vallin 
de la Mata, de una fanega y ocho 
celemines de cabida, linda O. ro
dera ó camino, M. tierra de Anto
nino Caréelo, P. tierra de Pedro del 
Pozo, y N . tierra de Gabriel Balbue
na, vecino de León; en 45 pesetas. 

Total 367 pesetas y 50 cént imos . 
Cuyos bienes se venden como de 

la propiedad de Ismael Carcedo y 
Carcedo, vecino de San Feliz de To
rio, para con su importe hacer pago 
de las costas causadas en sumario 
que se le s igu ió por lesiones, por im
prudencia temeraria; no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación; de
biendo consignar los licitadorés para 

tasadas en 
una peseta 50 cént imos . 

Uu arca, vieja, pequeña, tasada 
en una peseta. . 

Una tinaja, tasada en 50 cénti
mos. 

Medio carro de paja, tasado en 5 

Otra á Carro-Laguna, de dos he-
miuaf; linda O., Fernando Mateos, 
M . , Jerónimo Castro; P., Catalina 
Cazón, y N . , Mateo del pozo, tasa
da en 20 pesetas. 

Otra en el a:ismo sitio, de dos he
minas, linda O., Mateo del Pozo; 
M. , Manuel Grande; P., Felipe Ba
rrientes; Is., Salvador Pérez, tasa
da en 18 pesetas. 

Una viña al mismo término, al 
pago do los senderos, de Gdbida de 
inedia cuarta: l inda O., Rafael 
Prieto, de San Pedro; M. , Manuel 
Tagarro; P., Prado, y N . , otra de 
Felipe Bamento?, tasada en 8 pe
setas. 

Otra viña al sitio de Valdevegui-
11a, de un cuartijón, con una hemi-
na de tierra, linda O., con el Prado; 
II., viña de Antonio Casas, de So-
guillo; P., se ignora, y N . , viña d é 
Esteban Fernández Mateos, tasada 
en 12 pesetas 

de Agosto de 1877, desde e l . J . ° a l 
30 de Septiembre próximo, todos 
los días no festivos, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, á excep
ción de! últ imo que estarán abier -
tas las oficinas hasta las doce de la 
noche, podrá efectuarse la matricu
la' ordinaria, para el curso académi
co de 1 •¡93-94, en la Facultad de De-, 
recho y Ca rrera del .Nótáriadp.. 

Para solicitarla se facilitará á los 
alumnos por la Secretaria general, 
una papeleta, en la que consignarán 
con teda claridad las asignaturas en 
que pretendan inscribirse, además 
del nombre, apellidos/naturaleza, 
etcétera, por la cual pagarán 10 cén
timos, s e g ú n previene la circular de 
9 de Mayp.de .1877. AL entregar di
cha papeleta .de solicitud de ma
tricula en el.Negociado correspon
diente, abonarán por'la inscripción 
de cada asignatura. 15 . pesetas, en 
papel.de pagos .alEstado, y 2,50 en 
metálico,.entregando.á la vez tantos'. ' 
timbres móviles como inscripciones 
pidan, para fijarlos en Jas respecti
vas hojas, más otros dos que han de 
unirse al primer pliego del papel de 
pagos y á la repetida.papeleta. 

Los que se matriculen por prime
ra vez en el año preparatorio de De
recho, ó en el primer grupo del No
tariado, oecesitaráu además solici
tar del Rectorado el ingreso; en 
papel del sello de 12." clase, y acre
ditar la posesión del título de Ba-

¡ chiller, ó bien presentar, certiBca-
j ción de haber practicado los ejerci-
| cios del gradi>, ó. cuando menos, de-
! la aprobación de las. asignaturas del 
! periodo de la segunda enseñanza. 

Los que hayan de continuar en 
j esta Universidad su carrera comeu-
1 zada en otra, acreditarán, antes.de-
' solicitar sus matriculas, haber pro-
. bado los estudios anteriores, por mé-
• dio de cei tificáción oficial, expedida 

por la Universidad en. qué hayan 
cursado las úiti iras. asignaturas. 

En virtud del art. 7.° del-plán de 
Una casa en el casco de Zotes, én ;' enseñanza del4.de. Agosto do 1884, 

Una vigueta, tasada en una pe
seta. 

E l fruto de trigo y centeno de 
cuatro heminas de tierra, tasado en 
20 pesetas. 

Mncas 

Una casa, donde habita, sita en el 
casco ue Zotes del Páramo, á la ca
lle de la Plata, núm. 1, se compo
ne de varias habitaciones; linda al 
O., casa de María Chamorro; Medio
día, otra de Simón Mateos; P., di
cha calle, y N . , casa de Esteban 
Mateos, tasada en 100 pesetas. 

Una tierra, en el mismo término, 
al pago de Carro-Bañeza, de cabida 
de una fanega, centenal; linda al 
O., otra de Catalina Grande; Medio-

la calle Real, se compone de varias 
habitaciones, techadas de teja;linda i 
al O., huerta de José Parrado, Me- \ 
diodia, otra de Manuel Gorgojo, \ 
P., dicha calle, y N . , majada de José 
Parrado, tasada en 550 pesetas. I 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 

• 9 de Septiembre próximo, y hora de 
las once de su mañana, coa las si
guientes advertencias: Que para'to
mar parte en la subasta, se habrá de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del impor
te de la tasación. Que no se admiti
rá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de ésta; y que se están 
habilitando los títulos de propiedad 
de los inmuebles, y que el compra
dor tendrá que conformarse con 
ellos en el estado en que se hallen 
cuando se celebre la subasta; que
dando fncultado para practicar á c o s 
ta del penado Francisco Fernández 
Mateos, lo que falte hasta la ins
cripción en el Registro d é l a Pro
piedad. 

Dudo en La Bañeza á 5 de Agosto 
de 1893.—Eumenio Alonso Gonzá
lez.—D. S. O., Tomás de la Poza. 
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Con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 6 de Julio y 1C 

los alumnos podrán'hacer sus estu
dios en el orden que elijan, con 
las limitaciones s.iguieutesrno pa
sarán al segundo grupo de la Facul
tad sin haber probádu el año prepa
ratorio; la aprobación de las asig
naturas de •Elementes de Derecho-
natural» é «Instituciones de Dere
cho romano,» precederá necesaria
mente al estudio dé las demás ra
mas del Derecho español; la aproba
ción-ile la < Economía política y Es-
tadis i i ca ,» ' á ' la de «Elementos de-
Hacienda publica»; la del «Primer 
curso de Derecho civil ,» á la de «De
recho mercantil»; la del «Derecho 
político y administrativo ( 1 ° y 2.* 
curso),• • Derecho canónico , •«Dere
cho penal» y «Derecho civil eaoañol 
( l . " curso),» á la de «Teoría de los 
procedimientos» y «Práctica foren
se»; y la del «Derecho internacio
nal público,» ¡¡ la dél «privado». Las 
asignaturas que son materia de dos-
cursos, se estudiarán s e g ú n el orden 
numérico . 

Por últ imo, se previene que todas 
las matriculas que so verifiquen 
contraviniendo á las prescripciones 
anteriores, serán anuladas con pér
dida de los derechos abonados. 

Lu que se anuncia, para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo 1.° de Agosto de . 1893.— 
El Rector'accidental, Guillermo Es
trada. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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